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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejeniplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
. : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1034.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y" anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de .1859). • r 

S R I O 
Presidencia del Consejo deMin stro i 
Orden circular disponiendo que, con 
[-motivo del aniversario de la procla

mación de la República, los días 14, 
15 y 16 de los corrientes sea izada 
la bandera nacional en los edificios 
públicos, que ostentarán, además, 
colgaduras e iluminaciones. 

Otra idem idem, que el día 16 de los 
corrientes sea considerado como in 
hábi l o feriado para todos los efec
tos civiles, judiciales, mercantiles y 
administrativos. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

A í í m i m s t r a c i ó n de Just icia 
Tr ibuna l provincial de lo contencio

so - administrativo de León.—fíe-
curso interpuesto por el Letrado don 
Esteban Zuloaga Mañueco. 

Otro idem por el Procurador D. Victo
rino Flórez Gutiérrez. 

Otro idem por el Letrado D. Vale
riano Diez Arias. 

Edictos de Juzgados. 
Requisitorias. 

Anuncios particulares. 

Presidencia del Gonselo de Minisíros 
Ó R D E N E S CIRCULARES 

Exemo. Sr.: Declarados festivos 
con motivo del aniversario de la 

p roc l amac ión de la Repúbl ica los 
días 14, 15 y 16 de los corrientes, 

Esta Presidencia ha dispuesto que 
en las citadas fechas sea izada la 
bandera nacional en los edificios 
públ icos , que os ten ta rán , a d e m á s , 
colgaduras e iluminaciones. 

Madrid, 7 de A b r i l de 1934.—A/e-
j a n d r ó Lerroux. 
Señor Ministro de.... Señores.... 

Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
acuerdo del Consejo de Ministros, 

Esta Presidencia ha dispuesto que 
el p róx imo día 16 de los corrientes 
sea considerado como i n h á b i l o 
feriado para todos los efectos civiles, 
judiciales, mercantiles y adminis
trativos. 

Madrid, 7 de A b r i l de 1934.—AZe-
jandro Lerroux. 
Señor Ministro de .... Señores .... 

«Gaceta» del día 8 de Abril de 1934 

Administración mnnicipal 
Ayuntamiento de 

Santa Colomba de Somoza 
Habiéndose acordado por el Ilus-

t r í s imo Sr. Delegado de Hacienda, 
en providencia de fecha 23 de los 
corrientes, autorizar a este Ayunta
miento para variar el orden de pres
tación de las exacciones municipales 
establecidas en el a r t ícu lo 535 del 

vigente Estatuto municipal , en la 
forma acordada y solicitada por esta 
Corporac ión en sesión de 25 de Ene
ro ú l t imo , cuyo acuerdo fué publica
do oportunamente. Por el presente 
queda expuesto al púb l i co el citado 
acuerdo del l i m o . Sr. Delegado de 
Hacienda, por t é rmino de quince 
días a los fines de oir reclamaciones 
en la forma y a los efectos de los 
ast ículos 317 y 56 del Estatuto mun i 
cipal y Reglamento de Hacienda mu
nicipal respectivamente. 

Santa Colomba de Somoza, 30 de 
Marzo de 1934.—El Alcalde, Antonio 
Crespo. 

Ayuntamiento de 
Carracedelo 

E l vecino de esta localidad David 
Carballo Yebra, me da cuenta de 
que el día 23 del corriente le desa
parec ió de su domici l io un hermano 
suyo llamado Demetrio, sin que des
de entonces conozca su paradero, 
apesar de las averiguaciones practi
cadas el referido Demetrio tiene las 
señas siguientes: 

Estatura regular, pelo negro, barba 
poblada, de 35 años de edad y lleva 
traje de pana oscuro, pelliza negra, 
boina y zapatos de goma. 

Por lo que se ruega a las autorida
des procedan a la busca y captura 
del referido individuo 3̂  caso de ser 
habido lo reintegren al domici l io de 



su hermano, toda vez que dicho De
metrio no goza al parecer de todas 
las facultades mentales. 

Carracedelo, 25 de Marzo de 1934. 
— E l Alcalde, B. Morán . 

Ayuntamiento de 
Magaz de Cepeda 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por m á s de diez años , 
de Domingo Ramos García, padre 
del mozo P lác ido Ramos Gutiérrez> 
n ú m e r o 16 del reemplazo de 1930. se 
anuncia al púb l i co por medio del 
presente, a los efectos del a r t í cu lo 
293 del Reglamento para ejecución 
de la Ley de Reemplazo y Recluta
miento del Ejército, a fin de que las 
personas que tengan noticias o cono
cimiento de la existencia del men
cionado Domingo, se sirvan comu
nicarlo a esta Alcaldía . 

Magaz de Cepeda, 6 A b r i l de 4934. 
— E l Alcalde, Lorenzo González. 

Ayuntamiento de 
Villablino 

Formada la lista de vecinos 
de este munic ip io con derecho a 
asistencia gratuita médico- fa rma
céut ica durante el a ñ o actual, que
da, por t é r m i n o de ocho días, ex
puesta al púb l i co en la Secretar ía 
municipal , durante los cuales puede 
producirse contra la misma las re
clamaciones que se estimen opor
tunas. 

Vi l lab l ino , 3 de A b r i l de 1934.—El 
Alcalde, Constantino Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Villanueva de lüs Manzanas 

Los presupuestos de las Juntas ad
ministrativas de los pueblos de V i 
llanueva, Palanquinos y Riego del 
Monte, se hallan expuestos al púb l i co 
por t é r m i n o de quince días , en las 
respectivas casas de sus presidentes 
a los efectos de los ar t ícu los 300 y 301 
del Estatuto munic ipal . 

Villanueva de las Manzanas, 1.° de 
A b r i l de 1934.—El Alcalde, E m i l i o 
Astorga. 

Ayuntamiento de 
Cubillas de Rueda 

Para su provis ión en propiedad y 
por el plazo de 30 días , a part i r de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, se anuncian a con
curso las plazas de Practicante y de 
Profesora de Partos, con el haber 
anual de 400 pesetas cada uno. 

Los concursantes a dichas plazas 
d i r ig i rán sus instancias debidamente 
reintegradas a esta Alcaldía , acom
p a ñ a n d o los siguientes documentos: 

1.° Tí lu lo o cert if icación notarial 
del mismo. 

3.° Certificación de buena con
ducta, expedida por el Alcalde de 
donde sea vecino o residente y cuan
tos documentos estimen oportunos 
para acreditar sus méri tos . Siendo 
cond ic ión precisa para los agracia
dos fijar su residencia en la capitali
dad del Ayuntamiento. 

Cubillas de Rueda, 31 de Marzo de 
1934.—El Alcalde, Santiago Maraña . 

en la Secretar ía de este Ayuntamien
to las o p o r í u n a s relaciones de alta y 
baja en el plazo de quince días, 
a c o m p a ñ a d a s de los documentos de 
haber satisfecho los derechos a la 
Hacienda, sin cuyo requisito no 
serán admitidas. 

Turcia, 31 de Marzo de 1934.—El 
Alcalde, T o m á s Alonso. 

Ayuntamiento de 
Gradefes 

Formada la lista de familias po
bres incluidas en la Beneficencia 
con derecho a la asistencia m é d i c o -
fa rmaceút ica gratuita para el a ñ o 
actual de 1934, se halla expuesta al 
púb l i co en la Secretar ía municipal 
de este Ayuntamiento por t é r m i n o 
de ocho días , para poder ser exami
nada por quien lo desee y oir las re
clamaciones que se presenten. 

Gradefes, 6 de A b r i l de 1934—El 
Alcalde, L ino Pob lac ión . 

Ayuntamiento de 
Lucillo 

Para que la Junta pericial de este 
Municipio pueda proceder a la con- \ 
fección del apénd ice al amillara-1 
miento que servirá de base para la j 
fo rmación del repartimiento de la j 
con t r i buc ión rús t ica del p róx imo 
ejercicio de 1935, los contribuyentes 
que hayan sufrido a l terac ión en su 
riqueza, p re sen ta rán las relaciones 
de altas y bajas en la Secretar ía de 
esteAyuntamiento antes del día 15 de 
A b r i l p róx imo, debiendo justificarse 
haber pagado los derechos a la Ha
cienda, sin cuyo requisito no serán 
admitidas. 

Luci l lo , 31 de Marzo de 1934.—El 
Alcalde, Timoteo García . 

Ayuntamiento de 
Turcia 

Para que la Junta Pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
confección del apénd ice al amil la-
ramiento que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r i buc ión te
r r i tor ia l para el ejercicio de 1935, los 
contribuyentes que hayan sufrido al
te rac ión de su riqueza, p resen ta rán 

Ayuntamiento de 
Val de San Lorenzo 

Formado por las Comisiones y 
Junta respectiva, el reparto general 
sobre utilidades de este Municipio, 
en sus dos partes, real y personal 
para el a ñ o actual de 1934, con desti
no a cubrir y realizar la cantidad 
consignada por ese concepto en el 
presupuesto de ingresos aprobado 
para el mismo ejercicio, queda ex
puesto al púb l i co por t é r m i n o de 
quince días, de manifiesto en la ta
bl i l la de anuncios oficiales, a fin de 
oir reclamaciones, según y a los efec
tos prevenidos en los a r t í cu los 510 y 
siguientes del Estatuto munic ipal . 
Durante el plazo de exposic ión y los 
tres días después se a d m i t i r á n por la 
Junta las que se produzcan por las 
personas o entidades incluidas en el 
repartimiento, las cuales se rán por 
escrito y h a b r á n de referirse a hechos 
concretos, precisos y determinados. 

Val de San Lorenzo, 4 de A b r i l de 
1934—Manuel Navedo. 

AflminislraEiBn fle jiistiiia 
T l t l B U N A L P E O V i ^ C l A L 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Ante este Tr ibuna l y por el Letra-
trado D. Esteban Zuloaga M a ñ u e c o , 
en nombre y represen tac ión de don 
Pablo Sánchez Garrido, vecino de 
Valencia de Don Juan, se ha inter
puesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra resu luc ión del T r i b u 
nal E c o n ó m i c o - administrativo de 
esta provincia de 28 de Febrero úl t i 
mo, desestimando r ec l amac ión del 
recurrente contra el Ayuntamiento 
de Valencia de Don Juan, sobre pago 
de arbitrios por cons t rucc ión de una 
alcantarilla, y por providencia de 
esta fecha, cumpliendo lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 36 de la Ley regulado
ra del ejercicio de esta ju r i sd i cc ión 
se ha acordado anunciar por medio 
del presente edicto que se inser ta rá 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro-



vincia para conocimiento de todas 
aquellas personas que pudieran te
ner interés en el negocio y quisieren 
coadyuvar en él a la Administra
ción. 

Dado en León, a veintinueve de 
Marzo de m i l noveciento treinta y 
tres.—El Presidente, Higinio García. 
— E l Secretario, Ricardo Brugada. 

* 
• • 

Ante este Tr ibuna l y por el Procu
rador D. Victorino Flórez Gutiérrez, 
se ha interpuesto con fecha dos de 
Enero ú l t imo, en nombre y repre
sen tac ión del Ayuntamtento de Be-
navides de Orbigo, recurso conten
cioso - administraivo contra resolu
ción del Tr ibuna l E c o n ó m i c o - a d m i 
nistrativo de esta provincia de 1H de 
Jul io de 1933, resolviendo el recurso 
de alzada, interpuesto por el Gestor 
de arbitrios de dicho Ayuntamiento 
don S imón Marcos, y por providen
cia del mismo día dos de Enero 
p róx imo pasado, se aco rdó anunciar 
por medio del correspondiente edicto 
la in terpos ic ión de dicho recurso 
para conocimiento de todas aquellas 
personas que pudieran tener in terés 
en el negocio y quisieren coadyuvar 
en él a la Admin i s t r ac ión . 

Dado en León, a cuatro de A b r i l 
de m i l novecientos treinta y cuatro. 
— E l Presidente, Higinio García.—El 
Secretario, Ricardo Brugada. 

, o-
o o 

Ante este T r ibuna l y por el Letra
do D. Valeriano Diez Arias, en nom-
y represen tac ión de D. Gregorio A l -
varez Garuezo, vecino de P íedrase-
cha, se ha interpuesto con fecha cua
tro del' pasado mes de Enero, recurso 
contencioso-administrativo, contra 
acuerdo del Ayuntamiento de Carro
cera de 13 de Septiembre de 1933, 
que le hizo responsable de 1.549'64; 
pesetas, como Secretario interino de 
aquel Ayuntamiento;y por providen
cia de dicho día cuatro de Enero 
p róx imo pasado, se aco rdó anunciar 
por medio del correspondiente edicto, 
que se inser ta rá en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia la in terposic ión 
de dicho recurso, para conocimiento 
de todas aquellas personas qne pus-
dieran tener interés en el negocio y 
quisieran coadyuvar en él a la A d 
min i s t r ac ión . 

Dado en León, a cuatro de A b r i l 
de m i l novecientos treinta y cuatro. 
—El Presidente, Higinio García.—El 
Secretario, Ricardo Brugada. 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia de León y su 
partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

los autos de ju ic io ejecutivo seguidos 
en este Juzgado a instancia del Pro
curador D. Victorino F lórez ,en nom
bre del Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de esta ciudad, contra d o ñ a 
Pilar Suárez González, vecina de 
Olleros, sobre pago de tres m i l pese
tas, se ha acordado por providencia 
del día de hoy sacar a púb l i ca su
basta, por primera vez, t é r m i n o de 
veinte días , sin suplir previamente 
la falta de t í tulos y por el precio en 
que respectivamente han sido tasa
das las siguientes fincas embargadas 
como de la propiedad de la ejecu
tada. 

1. La mitad de la finca prado 
llamada «La Picona», sita en t é rmi 
no de Olleros, de cabida toda de 168 
áreas , que l inda: al Norte, fincas de 
Manuel González e Ignacio Corral; 
Este, huerto de Ignacio Corral, y Sur, 
otro de Nicomedes Rozas; tasada en 
m i l quinientas pesetas. 

2. La mitad de una finca prado 
y tierra en el mismo t é r m i n o al sitio 
de la Collada,, de 24 áreas ; l inda: al 
Norte, camino; Este, Dionisia Sán
chez y Felipe García; Sur, Juan Ma
nuel Bayón, y Oeste, Joaquina Gon] 
zález; tasada en doscientas pesetas. 

3. Cinco áreas en la huerta l la 
mada «Huer ta de Casa», en el casco 
del pueblo de Olleros; l inda: toda 
ella al Norte y Sur, calle Real; al 
Este, calle, y al Oeste, huerta de Mar
cos Sánchez y casa rectoral; tasada 
en doscientas cincuenta pesetas. 

4. Una casa en el casco de Olle
ros, al camino de la iglesia; l inda: al 
Norte y Este, con casa de Mateo Lló
rente; Sur, calle de Pablo Iglesias, y 
Oeste, con casa y corral de Luc ía 
Alvarez Losada; tasada en tres m i l 
quinientas pesetas. 

5. Una huerta en Olleros, de 24 
áreas; l inda: Norte, con calle de Pa
blo Iglesias; Sur, herederos de Joa
qu ín Rodríguez; Este, casa de Rufino 
Corral, y Oeste, Felipe García; tasa-
tasada en m i l trescientas pesetas. 

6. Otra huerta en Olleros, al San
to Cristo, de 12 áreas; l inda: al Nor
te, carretera; Sur, José Fuertes; Este, ¡ 
casa de Gerardo Pob lac ión , y Oeste, | 
María Sánchez; tasada en seiscientas 
pesetas. 

Haciendo todo ello un total de sie
te m i l trescientas cincuenta pesetas. 

E l remate se ce lebra rá en l^i Sala 
Audiencia de este Juzgado el d ía 
once de Mayo p r ó x i m o y hora de las 
once de su m a ñ a n a , adv i r t i éndose 
a los licitadores que para tomar par* 
te en la subasta d e b e r á n consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el Establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes, sin cuyo requisi
to no serán admitidos; que p o d r á ha
cerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero, no admi t i éndose postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la tasac ión; que se entien
de que todo licitador acepta como 
bastante la t i tu lac ión, y que las car
gas y g r avámenes anteriores y los 
preferentes si los hubiere al crédi to 
del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, 
en tend iéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su ext inción el precio del 
remate. 

Dado en León, a cuatro de A b r i l 
de m i l novecientos treinta y cua-

' ^ g ^ ^ q u e Iglesias.—El 5ecreta-
es^/jü^Taientín F e r n á n d e z , 

k f / N.0 254.-47,15 pts. 

tr 

de primera instancia 
i>^^^ f̂f de S a h a g ú n 
D o n ^ ; > j acisco Marios Avi la , Juez 

de primera insancia e ins t rucc ión 
de S a h a g ú n y su partido. 
Hago saber: Que por dependencia 

del pago de costas de la causa se
guida en este Juzgado con el n ú m e r o 
20 de 1932, sobre tentativa de robo y 
lesionnes, contra Deogracias Ahijado 
Ubón, mayor de edad y vecino de 
esta ciudad, y para responder de las 
responsabilidades civiles que en de
finitiva le fueran impuestas en dicha 
causa, se embargó , tasó y saca a p ú 
blica subasta, por segunda vez y con 
el veinticinco por ciento de des
cuento de su ava lúo , como de la pro
piedad de dicho procesado y pena
do, la finca siguiente: 

Una casa sita en el casco de esta 
ciudad, en la calle del Arco, n ú m e 
ro 21, compuesta de planta alta y 
baja, con una extensión superficial 
de 17 metros cuadrados. Linda: por 
el frente, con la calle de su s i tuación; 
espalda, con Federico Fuertes; dere
cha, con Eusebio Gutiérrez, e iz-



qnierdn, con Isidoro González, valo
rada en tres m i l trescientas pese
tas (3.300). 

La subasta de dicha finca t end rá 
lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día cuatro de Mayo 
p r ó x i m o , a la hora de las once, en 
que se ce lebra rá venta y remate a 
favor del m á s ventajoso licitador, 
debiendo de advertirse: que sale a 
púb l i ca subasta por segunda vez, 
con la rebaja del veinticinco por 
ciento de su ava lúo ; que para tomar 
parte en la subasta h a b r á de consig
narse previamente sobre la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de su va
lor; que no se admi t i r á postura que 
no cubra las dos terceras partes del 
valor de la misma, teniendo en cuen
ta la rebaja citada,pudiendo hacerse 
a calidad de ceder a un tercero; que 
las cargas anteriores o preferentes, 
caso de haberlas, q u e d a r á n subsis
tentes, sin destinarse el precio a su 
extinción, en tend iéndose que el re
matante las acepta y se subroga en 
su responsabilidad. 

Dado en Sahagún , a dos de A b r i l 
de m i l novecientos treinta y c u a t r o -
Francisco Martos.—Sixto Descalzo. 

Cédula de citación 
Por medio de la presente y en vi r 

tud de lo acordado por el Sr. Juez de 
ins t rucc ión de este partido, en cum
pl imiento de carta Orden de la Su
perioridad, se cita a Antol ino Prieto 
Gutiérrez, vecino que fué de Vi l l a -
seca, de este partido, y hoy en igno
rado paradero, para que el día cinco 
de Junio p r ó x i m o y hora de las diez 
de su m a ñ a n a , comparezca ante la 
Audiencia provincial de esta ciudad, 
a fin de asistir como testigo al ju ic io 
oral seña lado en la causa 97 de 1933, 
por esturpo contra Gaudencio López 
Sánchez; bajo apercibimiento si no 
comparece, de pararle el perjuicio 
que haya lugar en derecho. 

León, 31 de Marzo de 1934.—El Se
cretario jud ic ia l , Valent ín F e r n á n 
dez. 

Requisitorias 
Fuentes Suárez, Teodoro; de 19 

años , soltero, h i jo de Francisco y 
de Francisca, natural de P e d r ú n 
(León), y González Pérez, Angel, de 
19 años , soltero, hojalatero, hijo de 
Sa lus t íano y María, natural de Sala
manca y ambos en ignorado para
dero, condenados en este Juzgado 

municipal de León, en ju ic io de fal- i procede, provisionalmente las Orde-. 
tas por lesiones, c o m p a r e c e r á n an* ^ 
el mismo con el flh de cumpl i r ^ 
d ías de arresto menor cada 11 < ^ 
hacer efectivas las costas e inu 
zación c iv i l , a que igualmente 
ron condenados; bajo apercibimien. 
que de no hacerlo en el plazo 

|^p>;as por que ha de regirse dicha 

i , 5 de A b r i l de 1934.—El 
e, José Fuertes. 

N.0 251.-6,15 pts. • 

diez días, se rán declarados rebeldes 
y les p a r a r á el perjuicio a que h u 
biere lugar en derecho. 

Dado en León a dos de A b r i l de 
m i l novecientos treinta y cuatro.—El 
Secretario, E. Alfonso. 

* 
* * 

González Tor ibio , Salus t íano; de 
de 40 años , casado, de profesión ho
jalatero, natural de Mieres (Oviedo), 
hijo de Francisco y de María , y en 
ignorado paradero, condenado en 
este Juzgado municipal de León en 
ju ic io de faltas por lesiones, compa
recerá ante el mismo con el fin de 
cumpl i r cinco días de arresto, a ha
cer efectivas las costas a que igual
mente fué condenado; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo en el 
plazo de diez días, será declarado 
rebelde y le p a r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Dado en León a dos de A b r i l 
m i l novecientos treinta y cuatr 
El Secretario, E. Alfonso. 

Diez Diez Anselmo, de 16 años, 
soltero, limpiabotas, hijo de padres 
desconocidos, y en ignorado parade
ro, condenado en este Juzgado m u 
nicipal de León en ju ic io de faltas 
por hurto, c o m p a r e c e r á ante el mis
mo con el fin de cumpl i r 10 d ías de 
arresto menor a que fué condenado, 
y a hacer efectivas las costas a que 
igualmente fué condenado; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo en 
el plazo de 10 días, será declarado 
rebelde y le p a r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Dado en León, a 4 de A b r i l de 
1934.—El Secretario. E. Alfonso. 

beníral Eléctrica deSanílbánez de Ordás 
Tarifa aplicable a los pueblos de 

Santa María, Sanfibáñez y Sorrío& 
de Ordás : 

Ptas.̂  
Una l á m p a r a de 10 vatios sen

cilla, mes, . . . . . . . 1,25 
Una id . de 10 id . conmutada. 1,75 
Una id . de 15 id 1,75 
Una id . de 25 id . . . . . . 2,00 

E n estos precios están incluidos 
los impuestos. 

Don Antonio Mart ín Santos, inge
niero Jefe de Industria. 
Certifico: Que en el expediente i n 

coado para dar cumplimiento al ar
t ículo 83 del Reglamento de verifica
ciones eléctr icas de 5 de Diciembre 
de 1933, resultan autorizadas oficial
mente las anteriores tarifas. 

Y para que conste a los efectos de 
(iad reglamentarios, extiendo 

en León, a 6 de, A b r i l 

N.0 252 —12,15 pts. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

j Se convoca a todos los usuarios 
; de la Comunidad de Regantes 
Villoría y San Cristóbal, a la 
un ión que se ce lebrará en V i l l o n 
en el local de los jóvenes , el día 
de Mayo próx imo, a las dos de la 
tarde, para discutir y aprobar, si 

Central Eléctrica de Vlllabalíer 
Tarifa aplicable a Villabalter. 
Tarifa única .—Para alumbrado 

a base fija 
Por una l á m p a r a de 10 bujías, 1,75 
pesetas al mes. 

Los impuestos que graven el con
sumo, se rán de cuenta de los abo
nados. 

O ' " - . 
v r i •' O O- ' , . - ' 

Don Antonio Mart ín Santos, inge
niero Jefe de Industria. 
Certifico: Que en el expediente i n 

coado para dar cumplimiento al ar
t ículo 83 del Reglamento de verifica
ciones eléctr icas de 5 de Diciembre 
de 1933, resultan autorizadas oficial
mente S»s anteriores tarifas. 
y ^ í ^ ¿ ^ £ \ q u e conste a los efectos de-

1 reglamentaria, extiendo 
en León, a 6 de A b r i l 

N.0 253—10,65 pts. 

Imp. de la Diputac ión provincia] 


